
 

Página 1 de 14 
  

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 211-ALC-GADMH-2025. 

 

INGENIERO DANIEL ALFREDO ORAMAS CAMACHO. 

 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

HUAMBOYA. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que el literal l, numeral 7, del artículo 76 de la Consti-

tución de la República del Ecuador, señala que: "(…)Las reso-
luciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá moti-

vación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurí-

dicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho(…)";  

 

2. Que el artículo 82 de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que: "(…)El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes(…)"; 

 

3. Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece el principio de legalidad y la obligato-

riedad de sujeción al universo jurídico que regula la Admi-

nistración Pública, en el sentido de que: "(…)Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumpli-

miento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución(…)"; 

 

4. Que el artículo 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador, sostiene que: "(…)la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evalua-

ción(…)"; 

 

5. Que el artículo 238 de la Constitución de la República del 

Ecuador con respecto a los Gobierno Seccionales, establece 

que estos "(…)gozarán de autonomía política, administrativa y finan-
ciera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En nin-

gún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del terri-

torio nacional(…)"; 

 

6. Que el artículo 288 de la Constitución de la República del 

Ecuador determina que: "(…)Las compras públicas cumplirán con cri-
terios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental 

y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en par-

ticular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas(…)"; 

 

7. Que el artículo 53 del Código Orgánico de Organización 
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Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que: "(…)Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legis-

lación y fiscalización: y, ejecutivas previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden(…)". 

Funciones y competencias que se contienen en los artículos 

54 y 55 de dicha Ley. La autonomía referida encuentra su 

fundamento en el artículo 5 del Código ut supra, en el sen-

tido de que la institución mantiene: "(…)el derecho y la capa-

cidad efectiva(…)para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno(…)". Dicho 

derecho y capacidad se extiende a la facultad normativa, 

reconocida por el artículo 7 del anotado Cuerpo de Normas, 

en tanto que este nivel de gobierno tiene: "(…)la capacidad 
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 

y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territo-

rial(…)"; 

 

8. Que el artículo 59 del mismo cuerpo de normas establece que 

"(…)el alcalde(…)es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado municipal(…)", y sus atribuciones se es-

tablecen en el artículo 60 literal del Código Orgánico Te-

rritorial, Autonomía y Descentralización, en tanto que está 

facultado para: "(…)a) Ejercer la representación legal del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; b) Ejercer de manera exclusiva la 

facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; i) 

Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su 

cargo(…)". Ello guarda concordancia con lo previsto en el 

artículo 9 de dicho cuerpo de normas, que señala que: "(…)La 
facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas priva-

tivas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de(…)alcal-

des(…)"; 

 

9. Que de acuerdo a lo contenido en el artículo 14 del Código 

Orgánico Administrativo, "(…)La actuación administrativa se somete 
a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los 

principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código.(…)"; 
 

10. Que por su parte el artículo 23 del Código supra dispone que 
"(…)La decisión de las administraciones públicas debe estar moti-

vada(…)"; 

 

11. Que de acuerdo a lo contenido en el artículo 47 del Código 
Orgánico Administrativo "(…)la máxima autoridad administrativa de 
la correspondiente entidad pública ejerce su representación para inter-

venir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su 

competencia y no requiere delegación o autorización alguna de un órgano 

o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la 

ley(…)"; 

 

12. Que el artículo 98 del Código supra, define al acto adminis-
trativo como: "(…)la declaración unilateral de voluntad, efectuada 
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en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 

individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de 

forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o 

digital y quedará constancia en el expediente administrativo(…)"; 

 

13. Que de acuerdo con el artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma: "(…)es-
tablece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los 

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para 

la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 

de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen(…)1. Las ins-
tituciones, entidades o empresas públicas, y en general cualquier orga-

nismo o dependencia que forme parte del sector público conforme el 

artículo 225 de la Constitución de la República(…)"; 

 

14. Que de conformidad con el artículo 3 de la referida Ley, 
"(…)se vigilará la integridad de los procedimientos y contratos que de 
ella se deriven, en estricto cumplimiento de la normativa. Se observarán 

especialmente los principios de legalidad, trato justo, participación 

nacional, seguridad jurídica, concurrencia, igualdad, sostenibilidad, 

simplificación, transparencia, integridad, del resultado; y, mejor valor 

por dinero; sin perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico 

Administrativo y en otra normativa que fuere aplicable(…)"; 
 

15. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública dispone que el portal de contrata-

ción pública: "(…)Es la plataforma informática oficial de contrata-
ción pública del Ecuador, será de uso obligatorio para proveedores y 

entidades contratantes, y será administrado por el SERCOP.(…)Será el 
único medio empleado para realizar todo procedimiento electrónico de 

contratación pública, de acuerdo con las disposiciones de la presente 

Ley y su Reglamento.(…)La documentación e información relevante de los 
procedimientos de contratación en todas sus fases se publicará obliga-

toriamente a través del Portal de Contratación Pública, conforme lo 

determine el Reglamento(…)"; 

  

16. Que de acuerdo con el artículo 22 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública: "(…)El órgano admi-
nistrativo requirente de la entidad contratante, con el objetivo de 

satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, 

de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identifi-

cación de la necesidad de contratación(…)"; 

 

17. Que el artículo 23 de la referida Ley, establece: "(…)Antes 
de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo con la naturaleza 

de la contratación, la entidad contratante deberá contar con los estudios 

y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 

especificaciones técnicas o términos de referencia, análisis de precios 

unitarios -APUS- de ser el caso, presupuesto referencial y demás infor-

mación necesaria para la contratación, debidamente aprobados por las 

instancias correspondientes.(…)"; 

 

18. Que el artículo 24 de la anotada Ley, determina que: "(…) 
Cada entidad del sector público, previo al inicio del procedimiento 

precontractual, emitirá las certificaciones presupuestarias que garan-

ticen la disponibilidad presente o futura de recursos suficientes para 
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cubrir las obligaciones derivadas de la contratación en todas sus fa-

ses(…)"; 

 

19. Que el artículo 26 del referido cuerpo de normas establece 
que: "(…)Serán obligatorios los modelos y formatos de documentos pre-
contractuales, y la documentación mínima requerida para la realización 

de un procedimiento precontractual y contractual, que serán elaborados 

y oficializados por el Servicio Nacional de Contratación Pública, para 

lo cual se podrá contar con la asesoría de la Procuraduría General del 

Estado, de la Contraloría General del Estado y entes rectores competentes 

en razón de la materia(…)"; 

 

20. Que el artículo 28 de la misma Ley, dispone que: "(…)Los 
pliegos contendrán toda la información requerida para participar en un 

procedimiento de contratación pública, información técnica, económica y 

legal requerida en un procedimiento de contratación como planos, estu-

dios, especificaciones técnicas, términos referenciales, parámetros de 

calificación, condiciones económicas, legales y contractuales, entre 

otras.(…)Las especificaciones técnicas o términos de referencia conte-
nidas en los pliegos deberán contar con la debida justificación técnica, 

se regirán por los principios rectores del SNCP y los objetivos priori-

tarios del Estado en materia de contratación pública. Las entidades 

contratantes no podrán afectar el trato justo e igualitario aplicable a 

todos los oferentes, ni establecer condiciones arbitrarias e innecesa-

rias que limiten la participación de estos(…)Los pliegos son públicos 
y su acceso es gratuito para cualquier persona a través del Portal de 

Contratación Pública.(…)"; 

 

21. Que el artículo 48 de la anotada Ley, determina que: "(…)La 
licitación es un procedimiento de contratación que se utilizará para la 

adquisición de bienes, obras, y servicios, exceptuando los de consulto-

ría, cuando la subasta inversa electrónica no sea el procedimiento idó-

neo, y el bien o servicio no se encuentre en el Catálogo Electró-

nico(…)"; 

 

22. Que la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Es-

pecial Amazónica, determina que: "(…)En todos los procesos de 
contratación pública para la compra, adquisición o contratación de obras, 

bienes y servicios en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 

se aplicarán acciones afirmativas para los productores y proveedores 

locales residentes amazónicos. Al menos el 80% de servicios y/o mano de 

obra deberá pertenecer a la jurisdicción específica en la cual se ejecute 

la contratación, requisito que deberá constar explícito y obligatoria-

mente en los respectivos términos de referencia.(…)Las empresas privadas 
que contraten con el Estado deberán cumplir con lo señalado en el ar-

tículo 41.3 y el porcentaje establecido en esta disposición, requisito 

que deberá constar explícito y obligatoriamente en los respectivos con-

tratos(…)"; 

 

23. Que el artículo 11 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública precisa: "(…)Las 
entidades contratantes, en la fase preparatoria, y generado el informe 

de necesidad, deberán verificar la cobertura a los acuerdos comerciales 

que ha suscrito el Ecuador, aplicables en materia de contratación pú-

blica. En caso de que la contratación se encuentre cubierta por varios 

acuerdos comerciales, la entidad contratante realizará un único aviso 
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de contratación prevista.(…)"; 

 

24. Que el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone que: 

"(…)Las entidades contratantes deben usar y aplicar de manera obliga-
toria las herramientas informáticas del Portal de Contratación Pública, 

disponibles y aplicables, conforme el siguiente detalle:(…)2. Procedi-

mientos de Régimen Común: d) Licitación(…)"; 

 

25. Que el artículo 22 del referido Reglamento, enumera taxati-
vamente la información relevante habida de los procedimien-

tos de contratación, la que deberá publicarse en el Portal 

de Contratación Pública; 

 

26. Que el artículo 65 del Reglamento supra especifica que: 

"(…)La determinación de la necesidad incorporará un análisis de bene-
ficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad 

institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad 

de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a 

iniciar un procedimiento de contratación. Además, incorporará un análi-

sis preliminar de mejor valor por dinero, orientado a definir la estra-

tegia de adquisición más adecuada, considerando los atributos que con-

tribuyan a maximizar los resultados del gasto público durante el ciclo 

de vida del bien, obra o servicio.(…)”; 

 

27. Que el artículo 66 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que: 

"(…)La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de 
contratación la respectiva certificación, a excepción de los procedi-

mientos que no estén obligados a su publicación en el PAC, en la que se 

hará constar que la contratación se encuentra debidamente planificada y 

publicada en el Portal de Contratación Pública(…)La certificación de 
que la contratación no se encuentra en el Catálogo Electrónico aplicará 

exclusivamente para cuando se trate de contratación de bienes o servi-

cios(…)"; 

 

28. Que el artículo 73 del referido Reglamento establece que: 
"(…)Las entidades contratantes deberán contar con un presupuesto refe-
rencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus 

procesos de contratación. Los instrumentos de determinación del presu-

puesto referencial serán los siguientes:(…)1. Estudio de mercado(…)". 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 75 del Reglamento 

supra, el presupuesto referencia se utiliza además para de-

terminar el procedimiento de contratación a seguir, valor 

que no deberá incluir impuestos; 

 

29. Que los artículos 76 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, disponen que: 

"(…)Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la en-
tidad contratante deberá contar con las especificaciones técnicas de los 

bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para servicios, 

incluidos los de consultoría, de conformidad con lo que establezcan los 

análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los que, como condición 

previa, debe contar la entidad contratante.(…)Se entenderá como 
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especificación técnica, a las características fundamentales que deberán 

cumplir los bienes o rubros requeridos, mientras que los términos de 

referencia constituirán las condiciones específicas bajo las cuales se 

desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios(…)La contra-
tación de servicios estará sujeta a la formulación de términos de refe-

rencia. No obstante, atendiendo a la naturaleza del servicio requerido, 

se podrán incorporar adicionalmente especificaciones técnicas relativas 

a los bienes necesarios para su ejecución, siempre y cuando no se modi-

fique el objeto de contratación, por tanto, esta variación solo podrá 

repotenciar o mejorar el objeto de contratación previamente delimi-

tado.(…)"; 

 

30. Que de conformidad a lo contenido en el artículo 77 del 
Reglamento supra: "(…)Para la elaboración de las especificaciones 
técnicas se considerará lo siguiente: Deben ser claras, completas e 

inequívocas; no deben presentar ambigüedades, ni contradicciones que 

puedan propiciar diferentes interpretaciones en una misma disposición, 

ni indicaciones parciales(…)3. Para el caso de obras, se establecerán 
para cada uno de los rubros y materiales del proyecto, atendiendo los 

aspectos de diseño y constructivos. Exceptúese de esta disposición, los 

contratos de obra bajo la modalidad ingeniería, procura y construcción 

donde las especificaciones técnicas se basarán solamente en las normas 

o reglamentos técnicos nacionales, y en ausencia de estos, en los ins-

trumentos internacionales similares, en lo que fuera aplicable. 4. Las 

especificaciones técnicas se basarán en las normas o reglamentos técnicos 

nacionales, y en ausencia de estos, en los instrumentos internacionales 

similares, en lo que fuera aplicable; 5. No se podrá establecer o exigir 

especificaciones, condicionamientos o requerimientos técnicos que no 

pueda cumplir la oferta nacional, salvo justificación funcional debida-

mente motivada; y, 6. Las especificaciones técnicas se establecerán con 

relación exclusiva a los bienes o rubros de obras integrantes del objeto 

del procedimiento y no con relación a los proveedores(…)"; 

 

31. Que el artículo 79 del mentado Reglamento dispone que: "(…)La 
certificación de disponibilidad de fondos incluirá la información rela-

cionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se 

aplicará el gasto; y, se conferirá por medios electrónicos de manera 

preferente y de no ser esto posible por caso excepcional, se emitirá por 

medios físicos con la respectiva justificación.(…)"; 

 

32. Que el artículo 80 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone que: 

"(…)Los modelos de pliegos observarán la Ley Orgánica del Sistema Na-
cional de Contratación Pública, el presente Reglamento General, las 

normas y/o políticas emitidas por el Directorio del SERCOP. Abarcarán 

las regulaciones para llevar a cabo las fases: precontractual, suscrip-

ción, y contractual.(…)El SERCOP emitirá los modelos obligatorios de 
pliegos para todos los procedimientos de contratación pública, excepto 

ínfima cuantía, catálogo electrónico, adquisición de bienes inmuebles, 

y contrataciones en situación de emergencia; sin perjuicio de que el 

SERCOP facilite a las entidades contratantes formatos no obligatorios 

de documentos, aplicables a este tipo de procedimientos(…)"; 

 

33. Que el artículo 82 del referido Reglamento especifica que: 
"(…)La entidad contratante elaborará los pliegos para cada contratación, 
para lo cual deberá observar los modelos elaborados por el SERCOP. La 

entidad contratante bajo su responsabilidad modificará y ajustará el 

modelo a las necesidades particulares de cada proceso de contratación, 
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en las secciones que el modelo lo permita, observando lo dispuesto en 

la normativa(…)Los pliegos establecerán las condiciones que permitan 
alcanzar la combinación más ventajosa entre todos los beneficios de la 

obra a ejecutar, el bien por adquirir o arrendar, o el servicio o con-

sultoría por contratar, y todos sus costos asociados, presentes y futu-

ros.(…)Forman parte integrante del pliego, los estudios, especificacio-
nes técnicas y términos de referencia referidos en esta Sección, y 

cualquier otra documentación que la entidad considere pertinente. No 

deberá existir contradicciones entre el pliego y sus anexos(…)Los plie-
gos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o 

su delegado, mediante resolución de inicio de la fase precontrac-

tual.(…)"; 

 

34. Que el artículo 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, prevé que: 

"(…)La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, con-
formará una comisión técnica para todos los procedimientos de régimen 

común, subasta inversa, régimen especial, y procedimientos especiales 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencial sea 

igual o superior a cien mil dólares ($ 100.000,00).(…)En el correspon-
diente acto administrativo, conjuntamente con la aprobación de los plie-

gos, del cronograma y la autorización de inicio del procedimiento de 

contratación, se conformará la comisión técnica(…)En los procedimientos 
de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al establecido 

en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo 

la fase precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad 

de la entidad contratante o su delegado(…)La comisión técnica se inte-
grará de la siguiente manera: 1. Un profesional que la máxima autoridad 

o su delegado designe, quien la presidirá. 2. El titular del área re-

quirente o su delegado; y, 3. Un profesional afín al objeto de la con-

tratación designado por la máxima autoridad o su delegado. Para el caso 

del presidente de la comisión técnica se deberá designar a su alterno 

en el correspondiente instrumento de designación, que actuará en el caso 

de que por causas imprevistas o de fuerza mayor no pueda inte-

grarla.(…)"; 
 

35. Que el artículo 89 del referido Reglamento precisa que: 

"(…)Una vez que la entidad contratante cuente con los estudios previos, 
los pliegos y la certificación presupuestaria y todos los documentos 

preparatorios, la máxima autoridad o su delegado, aprobará los documentos 

de la etapa preparatoria mediante resolución motivada. La fase precon-

tractual comenzará con la publicación de la convocatoria en el Portal 

de Contratación Pública, de conformidad con las normas que regulen el 

procedimiento precontractual que corresponda.(…)"; 

 

36. Que el artículo 264 y siguientes del del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pú-

blica prevé el procedimiento de licitación; 

 

37. Que el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución 
No. 0008-CNC-2014, publicada en el Registro Oficial No. 413 

del 10 de enero de 2015, establece que los GAD municipales 

podrán mediante ordenanza regular la organización y parti-

cipación de los pequeños comerciantes en actividades produc-

tivas, comerciales o de servicios que permitan la 
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incorporación y participación de estos sectores en la dina-

mización de la economía local; 

 

38. Que en fecha veintiocho de agosto del año dos mil veinticua-
tro (28/08/2024), se suscribió el "CONVENIO DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA DE FORMA 

CONCURRENTE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PRO-

VINCIAL DE MORONA SANTIAGO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA-

LIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAMBOYA", para la consecución 

de los siguientes objetivos específicos: "(…)Incrementar la 
capacidad agropecuaria productiva industrial de la provincia, fortale-

ciendo la asociatividad, formación y asistencia técnica, de los produc-

tores con miras a la transformación y comercialización de productos 

primarios del sector rural(…)Promover la competitividad productiva 

agropecuaria(…)"; 

 

39. La "Ordenanza que crea la Unidad de Producción y Soberanía 
Alimentaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Huamboya, y que regula el apoyo a los procesos de 

producción agropecuaria del cantón Huamboya", establece que 

dicha Unidad es la: "(…)encargada de organizar, planificar, difun-
dir, apoyar y aplicar planes y proyectos de tipo agropecuario en el 

cantón Huamboya(…), en cuyo artículo 5 determina las funciones 

de la Unidad, entre las cuales se tiene: "(…)Difundir normas, 
lineamientos y procedimientos para la integración y operación de pro-

yectos para el fomento en la actividad agropecuaria en el cantón Huam-

boya(…)"; 

 

40. Que en fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinti-
cinco (23/10/2025), el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MU-

NICIPAL DE HUAMBOYA, suscribió con la SECRETARÍA TÉCNICA DE 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA el CONVE-

NIO NRO. STCTEA-DAJ-2025-065, DE TRANSFERENCIA Y SEGUIMIENTO 
DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "PROGRAMA INTE-

GRAL DE MEJORAMIENTO GENÉTICO BOVINO PARA EL DESARROLLO AGRO-

PECUARIO Y COMERCIAL EN EL CANTÓN HUAMBOYA, PROVINCIA DE 

MORONA SANTIAGO" 

 

41. Que mediante Memorando Nro. GADMH-DGS-2025-0739-M, de fecha 
veintiocho de noviembre del año dos mil veinticinco 

(28/11/2025), el Lic. Luis Antonio Rivadeneira Samaniego/Di-

rector de Desarrollo Productivo, Económico y Social, se di-

rige al Ejecutivo solicitando la autorización para iniciar 

con la fase preparatoria para el proceso denominado: "ADQUI-

SICIÓN DE EQUIPOS, INSUMOS Y MATERIALES DE USO VETERINARIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 

MEJORAMIENTO GENÉTICO BOVINO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 

Y COMERCIAL EN EL CANTÓN HUAMBOYA, PROVINCIA DE MORONA SAN-

TIAGO", [En adelante "el proceso de contratación"]. Autori-

zación que ha sido otorgada en la misma fecha mediante Me-

morando Nro. GADMH-ALC-2025-3163-M; 
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42. Que consta del proceso el Informe de Necesidad Nro. DDPES-
UPP-2025-002, para el proceso de contratación, de fecha vein-

tisiete de noviembre del año dos mil veinticinco 

(27/11/2025), elaborado por el Tlgo. Darwin Leonardo Enrí-

quez Morocho/Analista de Procesos Productivos 2, revisado y 

aprobado por el Lic. Luis Antonio Rivadeneira Samaniego/Di-

rector de Desarrollo Productivo, Económico y Social. Con lo 

que se ha cumplido con lo que impone el artículo 65 del 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; 

 

43. Que se tiene el Certificado de Acuerdos Comerciales, signado 
con el Nro. AC-GADMH-DDPES-2025-002, de fecha veintisiete de 
noviembre del año dos mil veinticinco (27/11/2025), elabo-

rado por el Tlgo. Darwin Leonardo Enríquez Morocho/Analista 

de Procesos Productivos 2, revisado y aprobado por el Lic. 

Luis Antonio Rivadeneira Samaniego/Director de Desarrollo 

Productivo, Económico y Social, en el que se precisa y con-

cluye que: "(…)De conformidad a lo establecido en el artículo 11 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, se procedió a realizar la verificación correspondiente, con-

forme el documento “VERIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” del 27 de noviembre del 

2025, con el cual se determinó que, el proceso de contratación denominado 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, INSUMOS Y MATERIALES DE USO VETERINARIO PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MEJORAMIENTO 

GENÉTICO BOVINO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y COMERCIAL EN EL CANTÓN 

HUAMBOYA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, se encuentra cubierto por los 

Acuerdos antes citados; por lo que, se genera el siguiente aviso de 

contratación pública prevista.(…)"[sic]. Documento que obra para 

efectos de lo previsto en el artículo 11 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrata-

ción Pública; 

 

44. Que se tiene la Certificación POA s/n, para el proceso de 
contratación, de fecha veintiocho de noviembre del año dos 

mil veinticinco (28/11/2025), suscrita por la Arq. Cristina 

Lizeth Criollo Diaz/Directora de Planificación y Ordena-

miento Territorial; 

 

45. Que se agrega al proceso la Certificación de Verificación de 
Catálogo Electrónico Nro. 104-2025, de fecha veintiocho de 

noviembre del año dos mil veinticinco (28/11/2025), suscrita 

por la Ing. Sabrina Hellen Basurto Vilela/Analista de Com-

pras Públicas 3, en la que se especifica que los ítems para 

el proceso de contratación "(…)NO CONSTA EN EL CATÁLOGO DE COMPRAS 
PÚBLICAS SEGÚN ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR EL ÁREA REQUIRENTE 

www.compraspublicas.gob.ec(…)"[sic]. Actuaciones con las que se 

muestra que se ha cumplido con lo que impone el artículo 66 

del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública; 

 

46. Que forma parte del expediente el documento que contiene las 
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especificaciones técnicas para el proceso de contratación, 

elaborado por el Tlgo. Darwin Leonardo Enríquez Morocho/Ana-

lista de Procesos Productivos 2, revisado y aprobado por el 

Lic. Luis Antonio Rivadeneira Samaniego/Director de Desarro-

llo Productivo, Económico y Social. Con lo que ha cumplido 

con lo que impone el artículo 76 y 77 del Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pú-

blica; 

 

47. Que obra del expediente el Informe Nro GADMH-CP-078-2025 de 
recepción de proformas, para el proceso de contratación, de 

fecha cuatro de diciembre del año dos mil veinticinco 

(04/12/2025), suscrito por la Ing. Sabrina Hellen Basurto 

Vilela/Analista de Compras Públicas 3, en el que se detalla 

la recepción de las siguientes proformas: 
Nro. RUC DEL OFERENTE NOMBRE DEL OFERENTE CUMPLE/NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 1400664155001 GUAMAN GUALLPA MAYRA DALILA CUMPLE - 

2 1600639288001 FLORES CEVALLOS ALEX FERNANDO CUMPLE - 

3 1600696031001 MORA GUAMAN LADY BRIGITTE CUMPLE - 

 

48. Que se tiene el instrumento de determinación del presupuesto 
referencial para el proceso de contratación, de fecha ocho 

de diciembre del año dos mil veinticinco (08/12/2025), ela-

borado por el Tlgo. Darwin Leonardo Enríquez Morocho/Ana-

lista de Procesos Productivos 2, revisado y aprobado por el 

Lic. Luis Antonio Rivadeneira Samaniego/Director de Desarro-

llo Productivo, Económico y Social, en el que se detalla que 

el presupuesto referencial para la contratación alcanza los 

USD. 812426.83 Con lo que se ha cumplido con lo previsto en 

los artículos 73 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

49. Que consta del proceso la Certificación PAC-103-2025 para el 
proceso de contratación, de fecha nueve de diciembre del año 

dos mil veinticinco (09/12/2025), otorgada por la Ing. Sa-

brina Hellen Basurto Vilela/Analista de Compras Públicas 3, 

el, en la que se detalla que dicho proceso: "(…)SI consta en 
el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Huamboya(…)"[sic]. Con lo que se ha cumplido con 

lo que impone el artículo 66 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

50. Que se agrega al proceso el compromiso presupuestario Nro. 
1178, librado el diez de diciembre del año dos mil veinti-

cinco (10/12/2025) por el Ing. José Gabriel Gómez Atari-

guana/Director Financiero, en el que se explica que el egreso 

para el proceso de contratación se lo realizará con cargo a 

las siguientes partidas presupuestaria: 7.3.08.14, denomi-

nada suministros para actividades agropecuarias, pesca y 

caza; 7.3.08.23.001, denominada egresos para sanidad agro-

pecuaria (Adquisición de medicamentos…; 8.4.01.04, denomi-

nada maquinarias y equipos; y, 8.4.01.06, denominada 
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herramientas. Con lo que se ha cumplido con lo previsto en 

el artículo 79 de Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

51. Que mediante Resolución Nro. CMH-094-2025, adoptada en Se-
sión Extraordinaria Nro. 10-2025, de fecha cinco de diciem-

bre del año dos mil veinticinco (05/12/2025), el Concejo 

Municipal resolvió por unanimidad: "(…)Autorizar al Dr. Miguel 
Antonio Zambrano Escobar, Alcalde del cantón Huamboya, el uso legal de 

sus vacaciones desde el 15 hasta el 28 de diciembre de 2025.(…)La 
Vicealcaldesa deberá subrogar las funciones del titular desde el 15 de 

diciembre de 2025 hasta e reintegro del titular, en los términos que 

prevé la ley(…)"[sic]. Con acción de personal Nro. GADMH-TH-

2025-00131, de fecha doce de los corrientes (12/12/2025), se 

efectivizó la subrogación de la Tlga. Delicia Marlene Pu-

wainchir Ajunanch, al cargo de Alcaldesa; 

 

52. Que mediante Resolución Administrativa Nro. 209-ALC-GADMH-
2025, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco 

(16/12/2025), la Alcaldesa Tlga. Delicia Marlene Puwainchir 

Ajunanch, resolvió: "(…)Delegar al Ing. Daniel Alfredo Oramas Cama-

cho/Director Administrativo, portador del N.U.I: 1712794740, todas las 

facultades que le corresponden la máxima autoridad, contenidas tanto en 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública cuanto en 

su Reglamento General, para lo cual intervendrá con plenitud de compe-

tencia y ejercerá las siguientes atribuciones, facultades y responsabi-

lidades que en forma enunciativa pero no limitativa se indican a conti-

nuación, para la emisión y suscripción de los siguientes instrumentos 

en materia de contratación pública: a. Resoluciones administrativas. b. 

Contratos administrativos, incluidos los de adhesión (órdenes de com-

pra). c. Pliegos. d. Directrices, instrucciones y sumillas.(…)"[sic]. 

 

53. Que con Memorando Nro. GADMH-DGS-2025-0791-M, de fecha die-
cisiete de diciembre del año dos mil veinticinco 

(17/11/2025), el Lic. Luis Antonio Rivadeneira Samaniego/Di-

rector de Desarrollo Productivo, Económico y Social, compa-

rece ante la ejecutiva y solicita el inicio de la fase pre-

contractual del proceso de contratación; 

 

54. Que mediante Memorando Nro. GADMH-ALC-2025-3439-M, de fecha 
diecisiete de diciembre del año dos mil veinticinco 

(17/11/2025), la ejecutiva se dirige al Ing. Daniel Alfredo 

Oramas Camacho/Director Administrativo y dispone la elabo-

ración del pliego para el proceso de contratación; 

 

55. Que mediante Memorando Nro. GADMH-ALC-2025-3368-M, de fecha 
doce de diciembre del año dos mil veinticinco (12/12/2025), 

el Ejecutivo se dirige al Ing. Daniel Alfredo Oramas Cama-

cho/Director Administrativo y dispone la elaboración del 

pliego para el proceso de contratación; 

 

56. Mediante Memorando Nro. GADMH-DADM-2025-2592-M, de fecha 

dieciocho de los corrientes (18/12/2025), la Ing. Sabrina 
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Hellen Basurto Vilela/Analista de Compras Públicas 3, remite 

al Ing. Daniel Alfredo Oramas Camacho/Director Administra-

tivo el pliego del proceso, y; 

 

57. Que se ha cumplido con los presupuestos integrantes de la 
fase preparatoria, prevista en los artículos 61 numeral 1 y 

62 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, así como con las condiciones nece-

sarias para el tipo de contratación. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que confiere la 

Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Re-

glamento General, por delegación de la máxima autoridad, 

 

RESUELVO: 

Artículo 1.-  Aprobar los documentos preparatorios, el pliego 

y el cronograma del proceso de Licitación de Bie-

nes LICB-GADMH-2025-001, denominado: "ADQUISI-

CIÓN DE EQUIPOS, INSUMOS Y MATERIALES DE USO VE-

TERINARIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA INTEGRAL DE MEJORAMIENTO GENÉTICO BOVINO 

PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y COMERCIAL EN EL 

CANTÓN HUAMBOYA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO"; 

en consecuencia, autorizar y disponer su inicio, 

con un presupuesto referencial de USD. 812426.83, 

monto en el que no se encuentra incluido el im-

puesto al valor agregado, con un plazo de ejecu-

ción de cien (100) días, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación de disponi-

bilidad del anticipo. La forma de pago será la 

prevista en el pliego. 

 

Artículo 2.- Sin perjuicio de que el artículo 88 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública dispone que se deberá con-

formar una Comisión Técnica encargada de atender 

y llevar a cabo las diferentes etapas de la fase 

precontractual del procedimiento de contratación 

únicamente en aquellos procesos cuya cuantía sea 

superior a USD. 100000.00, visto que Sistema Ofi-

cial de Contratación Pública aún no ha sido mo-

dulado a las regulaciones vigentes y no permite 

la publicación del proceso sin aquella previsión, 

se designa y conforma la Comisión Técnica respon-

sable de llevar a cabo la fase precontractual del 

proceso, misma que estará integrada por los si-

guientes servidores: Lic. Luis Antonio Rivade-

neira Samaniego/Director de Desarrollo Produc-

tivo, Económico y Social, portador del N.U.I: 
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1400645444, en calidad de profesional designado 

por el delegado de la máxima autoridad, quien la 

presidirá; Tlgo. Darwin Leonardo Enríquez Moro-

cho/Analista de Procesos Productivos 2, portador 

del N.U.I: 1400559942, en calidad de delegado del 

titular del área requirente; e Ing. Jerly Nixon 

Rivadeneira Quezada/Analista Soberanía Alimenta-

ria, portador del N.U.I: 1400764856, en calidad 

de profesional afín al objeto contractual desig-

nada por el delegado de la máxima autoridad. Ante 

el evento imprevisto o de fuerza mayor de que el 

presidente del órgano colegiado no pueda inte-

grarlo, se designa como alterno a la Ing. Mayra 

Maritza Flores Vázquez/Técnica de Cultura, De-

porte y Turismo, portadora del N.U.I: 1400734859. 

La Comisión Técnica está facultada para ejercer 

todas las funciones y atribuciones establecidas 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Con-

tratación Pública, su Reglamento General y demás 

normativa secundaria y conexa. Los servidores que 

la integran responderán civil, administrativa y 

penalmente por los actos realizados en ejercicio 

de sus funciones, en consecuencia, verificarán el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones mí-

nimas de participación establecidas en el pliego, 

garantizando la aplicación de los principios y 

normas de contratación pública. Asimismo, a pesar 

de que el referido artículo tampoco dispone la 

participación del director financiero y jurídico 

en la Comisión Técnica, sino solo en procesos cuya 

cuantía supere los USD. 500000.00, por la misma 

motivación precisada anteriormente, se autoriza 

la inclusión en el sistema a los titulares de la 

Dirección Financiera y Jurídica de la institu-

ción, Ing. José Gabriel Gómez Atariguana, porta-

dor del N.U.I: 1400205140 y Ab. Senker Dalton 

Arévalo Vázquez, portador del N.U.I: 1400936553, 

respectivamente, quienes, sin perjuicio de la 

suscripción de las actas correspondientes, están 

relegados de las responsabilidades ulteriores que 

la norma prevé para los miembros de la comisión 

técnica 

 

Artículo 3.- Se dispone:  

1. Al encargado de la administración del Sistema 
Oficial de Contratación Pública del Ecuador, 

realice la publicación de la presente resolu-

ción, pliego y demás información relevante de 

este proceso, en el portal http://www.compras-

publicas.gob.ec. 

2. Al encargado de la Unidad de Tecnologías de la 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Información, la publicación del presente acto 

administrativo en el dominio web institucio-

nal. 

3. Por Secretaría notifíquese a los funcionarios 
referidos en la parte resolutiva de este acto 

administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

Dado y firmado en el despacho de la Dirección Administrativa del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huamboya, a los 

dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

(18/12/2025).  

 

 

 

 

Ing. Daniel Alfredo Oramas Camacho. 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

HUAMBOYA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración: 

 

 

 

 

PROCURADOR SÍNDICO. 
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